Segundo Suplemento del Registro Oficial Nº 498 Año II
Quito, Miércoles 31 de Diciembre del 2008
RESOLUCION SERVICIO DE RENTAS INTERNAS:
NAC-DGER2008-1520
Apruébanse varios formularios
 
No. NAC-DGER2008-1520

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno contempla reformas relacionadas con el Impuesto a la Renta y el Impuesto al Valor Agregado, entre otros; 

Que los artículos 66, 94 y 145 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y sus reformas, establecen que las declaraciones del impuesto a la renta y el impuesto al valor agregado así como las retenciones en la fuente del impuesto a la renta y del impuesto al valor agregado, se efectuarán en las formas y medios que el Servicio de Rentas Internas establezca a través de resolución de carácter general; 

Que el Servicio de Rentas Internas debe modificar sus formularios a fin de que los mismos sean congruentes con las reformas tributarias vigentes a partir del 29 de diciembre del 2007;

Que, el artículo 73 del Código Orgánico Tributario señala que la actuación de la Administración Tributaria deberá desarrollarse con apego a los principios de simplificación, celeridad y eficacia,

Que, es obligación de la Administración Tributaria velar por el estricto cumplimiento de las normas tributarias, así como facilitar a los sujetos pasivos el cumplimiento de las mismas; y,
 
En uso de las atribuciones que le otorga la ley,


Resuelve:

Artículo 1.- Aprobar los siguientes formularios, anexos a la presente resolución: 

Formulario 101 para la declaración del Impuesto a la Renta y presentación de balances formulario único – sociedades y establecimientos permanentes de empresas extranjeras.

Formulario 102 para la declaración del Impuesto a la Renta de personas naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad.

Formulario 102A para la declaración del Impuesto a la Renta de personas naturales y sucesiones indivisas no obligadas a llevar contabilidad.

Formulario 103 para la declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta.

Formulario 104 para la declaración del Impuesto al Valor Agregado. 

Formulario 104 A para la declaración del Impuesto al Valor Agregado para personas no obligadas a llevar contabilidad y que no realicen actividades de comercio exterior.

Formulario 107 Comprobante de retenciones en la fuente del impuesto a la renta por ingresos del trabajo en relación de dependencia. 

Artículo 2.- Disponer que las declaraciones en dichos formularios, sean recibidas en los plazos que correspondan, a partir del 1 de febrero del 2009.

Artículo 3.- Para aquellos empleadores, cuyo sistema contable permita la generación de un formato que contenga la información perteneciente al nuevo diseño de comprobante de retenciones en la fuente del impuesto a la renta por ingresos del trabajo en relación de dependencia, podrán hacer uso del mismo sin que sea necesario el uso del formulario preimpreso. El uso del nuevo formulario 107 aprobado mediante la presente resolución será obligatorio para la información correspondiente al año 2008 en adelante.

Artículo 4.- Se derogan expresamente las resoluciones NAC-DGER2006-0797 del 1 de diciembre del 2006 y NAC-DGER2008-0034 del 16 de enero del 2008.

Disposición Final.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Registro Oficial.

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 29 de diciembre del 2008. 

Comuníquese y publíquese.

Proveyó y firmó la resolución que antecede Carlos Marx Carrasco V., Director General del Servicio de Rentas Internas, en la ciudad de San Francisco de Quito, D. M., a 29 de diciembre del 2008.

Lo certifico.

f.) Dra. Alba Molina, Secretaria General del Servicio de Rentas Internas.

